
 
 

 

PALACIO  DE  JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera  7  Nº 9 – 02 Tel.  2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 03 de noviembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez con la documentación aportada por la señora 

Mónica Solarte Varela. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00209-00 
Proceso:  Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 

Demandante: María Luz Marina Varela 
Demandados: María Amelia Varela  

                         Personas Indeterminadas 
Auto:   1975 

 
Con relación a la documentación aportada por la señora Mónica Solarte 

Varela, correspondiente a la denuncia penal por ésta formulada el 28 de 
octubre de 2022 ante la Fiscalía General de la Nación, contra algunos 

testigos de la parte demandada, por el punible de falso testimonio 
agravado, se dispondrá agregarlos a los autos sin consideración alguna, 

toda vez que quien lo aporta no es parte en el proceso, y el denuncio por 
sí solo carece de fuerza vinculante. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  
 

 
 

 
 
 

 

PARM.  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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